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REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 2020 00283 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ 

Se encuentran éll Despacho las presentes dilíqencías él tin de proferir la decis· �, q O en 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutelé! instélu� efior 
ARTURO ALDANA en contra de la EPS SURA. ";:::2) 

ANTECEDENTES ® 
El señor ARTURO ALDANA radicó acción de 

tutelél� c�� 
la EPS SVRA, 

solícttando se qaranticen los derechos Fundélmentélles � y él lél salud 
contemplados en la Constitución Nacional. 



r---------·- ... . - 

trata de un paciente de 60 años cotizante, 4 quien se le realiza trazabilidad de caso y se 
emite respuesta en los siguientes términos. solicitando que se declare imptocede� ne 
acción de tutela y4 que se encuentra que todo lo solicitado se ha autorizado. Q J. se 
llamó 41 usuario y se evidenció que tenía pendiente laboratorios. pot lo q� e 
explicó 4! paciente que debe acercarse 414 torna en 14 IPS BASICA. Anexan hisw°i� 
autorizaciones donde se demuestra que estas han sido qeneradas. � 

Que acerca de 14 autonzacíón de todo tipo de procedimientos, y que �ícito un 
tratamrento ínteqral no tiene fund4mento médico alquno, como s��ó antes 
solo los expertos en el área de salud. pueden determinar las pt�)Dnes de los 
usuarios. que no teílej4 en 14 base de datos de mi teptesent4d4,�n alquna de 
orden médica que indique que de acuerdo 41 estado d s �J: accíonante es 
necesario genet4t 14 prestación de tratamiento inteqral, J � que imposrbiltta 
totalmente no solo 4 EPS SVRA sino también que e · de tutela ordene el 
suministro de los mismos. Trae 4 colación 14 sentencia T -05 009. 

Oue no le es dable a 1 [uez de tutela ordenar a su �
e� 

el cumplimiento de unos 
hechos (ututos e mciertos que no cuentan con ?2 �ynto técnico - científico pot 
parte del médico tratante, más cuando se han �Qdo puntualmente los servicios 
requeridos. Que se evidencia que EPS SVRA ha 4j��o su 4dU4t 4 las normas leqales 
vigentes sin vulnerar los derechos fund4� del acciona , r ón por 14 cual 
solícita que 14 acción de tutela sea decl4t41( �bcedente. 

Aíirrna 14 accionada que conforme 4 re ado en el 4 - 6 de 14 Constitución 

y4 sea por sí misma o pot quie� n- u nombre, 4 · e 1 '\\ jueces con el fin de loqrar 
14 protección de los derecho u !'.l entales. cuan -stos resulten vulnerados o 
amenazados pot 14 4cció� � · Ión de ¡C{.¡4�ietQutotid4d pública o privada. 
lqualrnente establece el ci�ptecepto ccir�i '� · n4I que procederá cuando el 
4(ect4do no disponqa '}�medio de de� qici4l, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo h4n�#� para eviW�\.p:eí ·uicio írrernedtable. Que (tente 4 14 
acción de tutel4� tequie . que IRt:d,K1�4ción o amenaza sean situaciones 
objetivamente co bles po� el -�� tutela y permita deducir claramente 14 
trasqresíón o .., amiento d epto constltucional. De esta manera, 41 
venhcarse 

la� 
de violacíc e lgún derecho fundamental po, parte de su representada.� 

negarse� de tutela por falta de legitimación en la causa 
po, pas� '!,_ (Ej 
SoQ):�At pot 

i�e, 
14 presente acción de tutela instaurada 41 no 

c3cte�vulnet¿¡ción 4 �os fund<1ment4les, y al acreditarse hecho superado. 
�as p,ueba�pite 

de anexos. 
� 

CONSIDERACIONES. 

® En virtud cho constitucional establecido en el art. 86, el señor ARTVRO 
ALDAN e ante el juez 4 fin de que mediante un hámite preferencia! y sumario 
se le t� os derechos fund<1ment4les 4 1<1 vida y 4 14 salud. consaqrados en nuestra 
Constrtuctóh Política. 



-. 

El art.l" preceptúa. " ... Colombis es u17 estado SoCJ�I de derecho otg¿¡mz¿¡do e17 fotm¿¡ 
de Repüblic: amtsn», descentrsltzed« con sutonomis de sus enttdsdes tetti� f.tf,f/ , 
democrittcs. p¿¡tficip¿¡tiv¿¡ y plut¿¡hst¿¡, fú17cf¿¡cf¿¡ e17 el respeto de /¿¡ c/fg17kf¿¡cf h él, 
e17 el tt¿¡b¿¡¡o y I¿¡ solidsnded de l¿¡s persooss c¡ue I¿¡ itJtegté/17 y e17 I¿¡ ptev¿¡� '/ 
intercs qeners]. .. " . ":4 (!}¡ 
Nuestra C<1rt:<1 m<1gn<1 en su art. 2 indica. " ... 5017 fínesese17c1�lesc/e 5f¡:;_ : ir s I;¡ 

derechos y deberes conssqrsdos e17 I;¡ Constttaaán. Í;cJ/it¿¡t I¿¡ Pél1f!tt, · 17 de toe/os 
en l;¡s decistones c¡ue los ¿¡/éd¿¡17 y e17 I¿¡ vk/¿¡ econármcs. polít�,mn1stt¿¡tfv¿¡ y 
calturs! de I;¡ N¿¡CJótJ; defétJc/et I¿¡ mdepcndenas 17¿¡c1017¿¡/, ��et I¿¡ 1ntegtkÜc/ 
terntons! y ¿¡seguté/t I¿¡ convtvcncis p¿¡cífÍc¿¡ y I¿¡ vige17c1� \��5 justo. .. " 

El art. 11 indica. //El derecbo s ls vkÜ es tnviolsble. 
No� 

de muerte. 11 

ARTICULO 13. // ... Todss /¿¡s personss 17¿¡ce17 libte¡;¡j¡r¡11es snte I¿¡ ley, recibirin /¿¡ 
misms protecaán y trsto de lss ¿¡utotküc/e.� 1';;,i/Jh de los mismos derechos. 
hbertsdes y oportuntdsdes sin mngu17¿¡ c/1scti(, 1cf -17 pot rezones de sexo, té/Zél, 
oriqen 17¿¡c1017¿¡I o Í;mJ/,�t, lenqa», telig1ó17, optb · ,¡f olíflc¿¡ o fílosó/íc¿¡. 

El Estsdo promoveré l¿¡s condiciones pélté/ �gu¿¡/cf¿¡cf ses 
�dfv¿¡ 

y ¿¡cfopt¿¡t,j 
medidss en /i¡vor e/e grupos c/iscn�T:;;:lf1;n¿¡c/os. � 

El Esisdo protcqeri 
especi¡¡lme�e//¿¡s 

pers ',!;;). ue. por su condiaon 
econámtcs, lisie¿¡ o ments]. se etJ�tJ e17 arca 17 'cTcle debtlidsd m¿¡17ffÍ'est¿¡ y 
s¿¡17c1017¿¡tJ los sbusos o m¿¡ltté/�'i contrs ell¿¡s se tsn ... 11 

El artículo 48 preceptúa. '' '{i:segó¡'tk/¿¡c/ SoCJ�L '5 l(!!J servicio pdblico de c¿¡tJdet 
obhg¿¡tono c¡ue se ptest¿¡r.: �¡?i-i( direcaá . i ,JCJÓtJ y control del Est¿¡c/o, e17 

estsbiezc» I;¡ Ley. C) O 

Se g¿¡r¿¡ntiz, ¿¡ tocl'(fj¡r,h¡¡bit¡¡ntes el 
�renunci¡¡ble 

¿¡ I¡¡ Segurk/¿¡c/ Socis]. 

El Esisdo. 
c��icip¿¡c1ó17� - 

'perticalsres. ¿¡mph�tJ proqrcs/vsmcnte I¿¡ 
coberiurs de v@Jrkf¿¡c/ Socis]: mptetJc/etJ I¿¡ prestsaán de los servicios eo I¿¡ 
fotmé/ c¡ue determine I;¡ Ley. {if¡;;; l¿¡(\Se� 

Soas! 
��rest¿¡c/¿¡ 

por entidsdes pübhcss o priv¡¡c/¿¡5, e/e 
co'1l)t_j� con I;¡ ley.� 
�ulo 

49 se�, Q .. L¿¡ stcnctán e/e /¿¡ sslud y el ssncsmtento smbtents] son 
�r/05 púbhco�:.;;;;J del Estsdo. Se g¿¡t¿¡17t1z¿¡ él todss l¿¡s persones el seceso él los 
�dC!Os e/e pro iix:tÍ, protección y recupersctán e/e I;¡ sslad. 

sslad ¿¡ IQ�"v;;; ttsntes y de ssnesmiento ¿¡mbie17t¿¡I contarme él los pnnciptos de 
elícietJ��etsélhcf¿¡cf y solidsrided. T¿¡mbiétJ, establecer /¿¡s polít,c¿¡s pélté/ I¿¡ 
ptest¿¡'c� scrvictos de sslud pot entidsdcs ptiv¿¡cf¿¡s, y ejercer su v1gJ/¿¡17c1� y control. 
Así mismo. establecer l¿¡s competeriass de I;¡ Nsciáo, l¿¡s entidsdes terntonsles y los 



pqtficulqres, y determtnsr los aportes q su Cqrgo en los términos y condtaoncs 
señql¡¡c/os en lq ley. N 
Los servicios e/e sslad se orgq/7!ZqrJn en fórmq c/escenfrq/¡zqcfq, por niveles e/e f� - 
y con perttapeaán e/e lq comuntdsd. Lq ley señqlqrJ los términos en lo/-¡'d:� l.:¡ 
stencián bJsicq p¡¡rq toe/os los hebitsntes serJ grqtu/t¿¡ y obhgqton�. 

� 

Tcxf;¡ persone tiene el deber <fe procurar el cuidsdo ,ntegr;¡/ 
<fes�/;¡ 

<le su 
comantdsd. .. " </ o 
La sentencia T-361/2014 índica: ",., Por otrs psrtc. el derecho s � y q /q segurküc/ 
seas! se encuentre conssqrsdo en el srtica]» 48 e/e lq Cons� \�� lític¡¡, c¡ue c/efine 
lq seguric/,:¡c/ soae] como // ... un servicio público e/e Cqt.� - cter« ig orlo que se prest¿¡rJ 
bq¡o lq dtrecaáo, coordinsaán y control e/el Esisdo e � - n ¡¡ los principios e/e 
eficienct�, unive,-s,:¡j¡·cj¿¡c/ y solidsndsd en los términos c¡ue csts lezc¿¡ lq ley. 5e gqr,:¡nttzq 
¡¡ toe/os los hqb/t,mtes el derecho trrenuocisble q lq s((JJ�¿¡c/ soctsl ( . .) 1'. 

En desarrollo del m;¡n<f;¡lo constttucionsl. se 
�ey 

100 <fe 1993, donde se 
regl¿¡mentó el 5/stem¡¡ Geners! e/e 5egurfc/¡¡c¡�1t/ en 5qlud, sus funcfqmentosl 
orqenizsaán y tancioosrrncoto desde le p�w¿¡ e/e unq� ob urq amverssl. 

LéJ jurispruc/enc1� h.:¡ señqhJc/o en� u 
h({fj;{ones c¡ue, e fórmtdqcf con el 

srttculo 49 Supenor. lq sslud ticn ;,,.--1T15?,bje connotq� -¡; · - o derecho y como 
servicio púbhco, preassodo que to ,; q ifrS0/7qS debe � er q él, y c¡ue ,:¡I Esté/e/o 
le corresponde orgél171Zqt, c/ingir, -ei¡? ntsr y gqrr,o/� prestscián ¿¡tenc/ienc/o 
los principios e/e efidenc1�, un/VJ� k y sohdélrtdq� 

Sobre l.:¡ n¿¡tur,:¡lezq e/el 

c/.��nii:!31m�1' 

ispradenas considero que el 
mismo eré/ un c/erech� o- · nq/ Ls fun,; q/¡cfqcf dcpendis entonces/ e/e su 
vínculo con otro derec. ,:J .yngwdo C/<.m un '1mentql - tesis e/e lq conexidsd =. y 
por tsnto solo podte se f<!:__á:f�fc/¿¡ por'-r,- YCel¿¡ cusndo su vulnersaán impltc,-;¡,-¿¡ 
/q ¿¡/édqc1ón e/e ºff:!:J.:�ec!rd e/e c¿¡rJM ""fi_, 'sments], como el derecho éJ /q vic/¿¡, lq 
c/1gmdéJc/ hu��egrtdqcf pe�"':) 

Postenorm�'{9 J!!mc/¿¡mentq �/ derecho q /q salad fue estsblecid» por I¿¡ 
juri.spruc/enCI� cf.g_¿st¿¡ Corpor. · mo un derecho satánomo. sote /¿¡ neccsidsd 
gqrqntid?}.;,"-0..._c/lvic/uo U/7q v1/ft-{!) ndtciones c/1gnqs, ten/ene/o en caents c¡ue lq sslud 
es un c/�nc/ispen ¿¡b ejercicio e/e lqs c/emJs gqrqntíqs func/¿¡mentqles ... 11 

ÓJ�ón 

4el slto Ttibu . fúe ;¡n;¡/¡z,<f;¡ en /;¡ scntencts T-144 <le 2008 donde se 

� �o 
�t;¡I;¡ enlo�� 

Vnq líneq ¡urispruc/enC1�I rettersd» por csts Corte /¿¡ cus! hq 
'StqbfeC1do e¡ -/echo él /q sslod es un derecho func/¿¡mentq/, c¡ue envuelve como 

(n/ � acede tamfak!J_�on los c/emJs derechos funcfqmenfq/es, prestsciones e/e ore/en 
� económic �¿¡cf¿¡s q gqréJnf1z¿¡r e/e moc/o elédivo lq eficqC/� e/e estos c/erechos en 

/q req/fc/. ; estq prem/sq, el Estqcfo J f,-qvés e/el 51.stemq e/e 5egurtdqcf 50C1�! en 5,:¡lud, 
prop -,, qS conc/1dones por mee/lo e/e /qs cu¿¡les sus qSoc1�c/os puec/en qccec/er q 
un estqcfo e sqluc/ íntegro y ¿¡rmónico. 



Es pot ella que esta Corporsaán h¿¡ precissdo que h¡ sslad puede set cons/dersd» como 
un derecho fúnd¿¡ment¿¡/ na sala cusndo peligt¿¡ /¿¡ vk/¿¡ como mere =s s1 
que h¿¡ tes¿¡/t¿¡da que /¿¡ sslud es escoas! p¿¡t¿¡ el msntcntmtento de /¿¡ e 
condiciooes dignas. . . t(i§j 
En conclusián. /¿¡ Corte h¿¡ señ¿¡/¿¡do que todss /¿¡s persones sin excepaán pUdefa;cudit 
¿¡ l1 scaán de tute/¿¡ p¿¡t¿¡ lagt¿¡t /¿¡ efediv¿¡ protccaán de su deteqh/5 �clan¿¡/ 
fúnd¿¡ment¿¡/ ¿¡ /¿¡ sslud. Por tsnto. todss /¿¡s entidsdes que prestan /,:J\jJfpdpp en sslud. 
deben procurar no sala de m¿¡net¿¡ fótm¿¡/ sino t¿¡mbién m¿¡ten"¿¡/ t e(ól- prcstsaán 
del servido. can /¿¡ fín¿¡/fc/¿¡d del goce etcdivo de las derechos de e1 Y1"¿¡dos, pues /¿¡ 
sslad comporte el goce de distintos derechos. en espeCJ"¿¡f vfc/¿¡ y el de /¿¡ 
dignfc/¿¡d,· derechos que deben set g¿¡t¿¡ntiz¿¡dos p� t Colombiano de 
contorrntdsd can las msndstos internsaonsles, constituc · es y ¡unsptudenci¿¡/es. '1 

( .. } 

Revisadas las presentes diliqenclas. el escrito de tutelf6J}, documentales alleqadas por 
el accionante y 121 accionada se evidencia q��.nsión del señor ARTURO 
ALDANA es que se tutelen sus derechos (u{f.{�nt21les 21 121 salud y 21 121 vída. 
ordenando 21 121 EPS SURA expida ágilmente las �t21ciones en 121 quimio 21pl21z21d21 y 
en todo el procedimiento especialmente de quirníoterapla y t medicamento que 
teng21 que con el tratarniento que re21liz21� durante el · ue sea necesarío 
para 121 curación de su enfermedad, � 0:!J 
Es de anotar que dentro de las d�s 21lleg21d21s�a clonada se evidencia 
que Fueron qeneradas las 21utor��d21d21s por eC2, ico tratante ;:¡I señor 
ARTURO ALDANA. � (( � 

Not21 este Despacho que en c t stacíón he h21 � EPS SURA es alleqado el 

con las ordenes emitid� s -e édico tr21t21 ·. 

Con lo anterior se tié 
@e 

I;:¡ 21ccibri��� SURA no h21 violado los derechos 
fund21ment21les 21 Li y.· 21 y 21 alud de�ñ'°oKARTURO ALDANA por cuanto, como 
se dijo 21nteij ·orrrfe8ij;21 ;:¡ccion21d�o tramite 21 las ordenes erníttdas por el 
médico tr21t21 e - · urándose �� SUPERADO. 

En lo que tien C) ve, con 

e��to 

integral a (utu,o el Juez de tutela no puede 
pronosti�--t�t21mientos, pr�1e5rp1entos o di21gnósticos no emitidos por el médico 
tr21t21nt���21I fin � evgt,i�efn base en Fund21mentos científicos decide o es el 
re���el tr21t21m· atamiento mteqral 211 no estar debidamente ínteqrado 

O d�;do constituye O echo Futuro e incierto. 
(?�s antetiotes�uestos 

con los que cuenta este Despacho pata ptoFetit el 
�'@,énte fulla 

in�ue 
no h21y lug21r a acceder 21 tutelar los derechos incoados por 

I señor 21cciof��onforme 21 lo corroborado dentro de 121 presente actuación. toda 
(n/ � ez 121 p;:¡rte.,a.c�atfa h21 dado tramite en debid21 form21 21 lo ordenado por el médico 
� � tr21t<1nte � ARTURO ALDANA, configurándose el HECHO SUPERADO. 

� Est21 d�� h21 de notifiGlr por el medio más efic21z, advirtiéndole al accionante y 
21 121 21cc�21, que 1<1 anterior decisión es susceptible de trnpuqnación. de no ser así. se 
h21 de remitir 21 121 H. Corte Constrtucíonal, p21r21 su eventual revisión. 



En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinélrry-� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitución�...., 

RESUELVE (ify 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho a la vida y a la 

salusrJi¡c�or 
el 

señor ARTVRO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.452(�¡onfrél la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo exf�� la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señoi-� c · 
�� 

él la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo "°"�n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 



En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� � 

RESUELVE (if§j 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scll!a�21 11.l� 

por el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45� . contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo efffl'� en la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señor él��·-10= él la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo es o en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de im@j)ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional ��tual revisión. 

la Juez, 

NOTIFIO�ES�MPLAS� 

�� 
� o� 

� t[f§j 

�(!:f) 



En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� - 

RESUELVE (ifjjj; 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scll� c�por 

el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45 · n contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo e�J� n la parte 
motiva. 0 
Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señoi-� ' 

� 

a la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo esto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de imp�ción, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional �tual revisión. 

NOTIFIOVESE Y C�SE. 

�;k? 
� oi}j 

� t[i§j 
0�- � 

o� »: 
�(?if) � 



En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté CundinélmT� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitución,� v 

RESUELVE if@ 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scllu� ím:o�or 

el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.452.9�onfrél la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo ex�� •1 la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señor acck 
-,""�él 

la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo di � el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de imp�ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional pwual revisión. 

NOTIFIOVESE Y CÚ�E. 

�w 
� o� 

fr0 t[f§j 
º©�- � os§ �o 

�@:f) � 



En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitución�� 

RESUELVE úf§j 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho a la vida y a la 

saluÁ,tt,c�or 

el 
señor ARTVRO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.451._%�confrél la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo eW�¿/n la parte 
motiva. & 
Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señoi-� c · 

�� 

a la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo e�n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 



En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté CundinélmT� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitución,� v 

RESUELVE if@ 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scllu� ím:o�or 

el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.452.9�onfrél la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo ex�� •1 la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señor acck 
-,""�él 

la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo di � el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de imp�ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional pwual revisión. 

NOTIFIOVESE Y CÚ�E. 

�w 
� o� 

fr0 t[f§j 
º©�- � os§ �o 

�@:f) � 



En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� 

RESUELVE tíf§j 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho a la vida y a la 

sal� 

por el 
señor ARTVRO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.452...2&1J? contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo 1'l{�f&"en la parte 
motiva. ,� 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al seño� a�· r-: � a la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo -��n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de im��ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�tituciona 1 �tual revisión. 

NOTIFIOVESE Y CVMPLASE. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� 

RESUELVE tíf§j 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho a la vida y a la 

sal� 

por el 
señor ARTVRO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.452...2&1J? contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo 1'l{�f&"en la parte 
motiva. ,� 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al seño� a�· r-: � a la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo -��n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de im��ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�tituciona 1 �tual revisión. 

NOTIFIOVESE Y CVMPLASE. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� � 

RESUELVE (ifq 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la scll �n poi- el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45 6:Jn contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo e�� en la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señoi-� · · 
�� 

a la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo · ue� en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de im�ción, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional �tual revisión. 

NOTIFIOV,ES��SE 

� 

La Juez, � 0!.J' � 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� � 

RESUELVE (if§j 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scll!a�21 11.l� 

por el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45� . contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo efffl'� en la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señor él��·-10= él la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo es o en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de im@j)ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional ��tual revisión. 

la Juez, 

NOTIFIO�ES�MPLAS� 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� � 

RESUELVE (if§j 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scll!a�21 11.l� 

por el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45� . contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo efffl'� en la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señor él��·-10= él la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo es o en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de im@j)ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional ��tual revisión. 

la Juez, 

NOTIFIO�ES�MPLAS� 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� - 

RESUELVE (ifjjj; 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scll� c�por 

el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45 · n contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo e�J� n la parte 
motiva. 0 
Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señoi-� ' 

� 

a la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo esto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de imp�ción, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional �tual revisión. 

NOTIFIOVESE Y C�SE. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� - 

RESUELVE (ifjjj; 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scll� c�por 

el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45 · n contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo e�J� n la parte 
motiva. 0 
Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señoi-� ' 

� 

a la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo esto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de imp�ción, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional �tual revisión. 

NOTIFIOVESE Y C�SE. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté Cundinél� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitució� � 

RESUELVE (if§j 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scll!a�21 11.l� 

por el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.45� . contra la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo efffl'� en la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señor él��·-10= él la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo es o en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de im@j)ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional ��tual revisión. 

la Juez, 

NOTIFIO�ES�MPLAS� 
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En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipcll de Sibclté CundinélmT� 
administrando [usticía en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitución,� v 

RESUELVE if@ 
Primero. NO ACCEDER A TUTELAR el derecho él la vida y él la 

scllu� ím:o�or 

el 
señor ARTURO ALDANA quien se identihcél con la C.C.Nº19.452.9�onfrél la 
EPS SVRA poi- HECHO SUPERADO, de conformidad con lo ex�� •1 la parte 
motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión al señor acck 
-,""�él 

la accionada 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo di � el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de imp�ión, de no ser írnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Con�titucional pwual revisión. 

NOTIFIOVESE Y CÚ�E. 
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